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de oro 1 su valor de las minas d e 1 «G, Ú 0
jeoj en el departamento de Taltál, desde sú d~~

-rl lento en 1886 hasta principlos.,de 1.90a.,

91. Gu~aco fú que su esp, 1

é descubierto en 1886 i puede considerarse
'Oro $e-hareducido a su m(nimí m a fines de 1904, aunque el
4, AL" rUdo en los, primeros meses de igo5 la corta- cantidad de.ý,t,6','

tacio deminerales de
9,743ý. gramos de oro fino, Ll espor n oró

tranjero, como por cabot *e,,ha cesado completamente.
Los establecimientos. del lysjýoiiv Merc--d-,s i de la Compaftía Inglesa,.

han cerrado a puertas; sobámente está en trabajo el estableciruiént.
'*«or Cn Ocafia. en'el puerto de Talta1,.. que beneficia minerales de plata- Coni

-,,ý~te con mi ales de oro, los, últimos, talvez en parte, importados por oabci_,
,4 ';I.ýU~ísUca Camercial indica coino importacion en 1904' 0--

le-, L procédéút
jo,, la ~tidad de 381.12 5 kilos de:minerailes'de oro coný.

3*4.ý,óOp qUe corresponderia. mas o ménos, al contenido de 2oo kit<w,
a una W de szi cien niilésítnos,, que probablemente habrá -atýoatg~-Ztl6

Éá, d e- lút6¿s' dettImínar la produccion de'oro de las *minat dél'.dý', al ~00
X896 huta princip s de igoS, para juzgar de la verdadera ímp .or
de~ AWúas'dé oro, Para este fin L -los datos ófií;iáles ¿ e
tbpiierci'ál de Adua b 'rgo, exajen o

nas, que son, sin em a adiSfinos en
4e úró PTý u i, a i a valor atrib'id' lo o

c U- 0 Mwn
.. ... . . ....



' -táý

--6madro l, la' M, caritidodcá i -ýalorow ¿e: la, bar- ra i-de ooro:

5.6ýýá;222-Ioalffi<ys con %Wór dé,ý$ 9ý267,07» d 18
_b 13.4 1-7,23 28,5 3o,6o4,

18-869,453,gramOs con valor de$ á7.797,682 de, 18 d^

c, ~,0 U contierie las ~ d demineralos de oto esportadas 1 sus-

zóý8,sý,02, 9 kiloscoo ýMor de 7-109,908 -de t 8 di~...

J11 2-3 rS, YY9

13,09Z443 lffl"-wii'valor de 9.425,o8ý de, x8 d.:

ýbaoý 1 1 tuípera , U oro del CO-

leo ,oeguzibv
es dý 4-1ýk-áziý69 U, i8'dl

i nd ó, *o LÓ, l," woMM oro la
;1%,x, ".,ptxode cált4laz c ntoskilos de

ot da emanes i como un, "o::.'
mar^.id ýkiló- de oráSo : te i.86o pe

grarno do rq no,
ý"IPot conmoentei,.elý 0, 1 -86 peso chileno; sin embargo

conta,"e despues-<i,é la,¿ed-utoion dt,,,gastoá,: deí realizacion'_, iiobréý mas::
&$O--P« gyxnloý de

Pýiý,a:20, jj gramos de
$ 371 2 oro

ntt"Wt' vailpý. a 105 13-00 743 k¡" demine
hqbiésen ténidotéi'dt 4799ýtíti2 tniléútümýde:

este--tas eL M: fino, sé a r o erý r'50
taría Igual 13 o po!

-,~t*" emoró fibo reíol di*Mid

ae -1,1 de JOW írniñe-
i'íde oro pms da lías

........ M90 Po de oro fino.,
4 10 Zram

&28-3¡39t

2-7.24jo3 gramo! dé, oro fina._:
d en

publioa
la páji": J-O, 003, sobre l*,

Ide,141 rá, tái<iý ftalne s Importante4, la produccion de

4, inclu0

<. 4.3
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kesulta, pues, que la produccion del Guanac4o en los mismos años hab 1
-¡¡do de 109,833 gramos mayor que la de todo Chile, lo que es un ABS~O.

Veamos cómo se esplíca este 4stírdo.
453 gramos dé barra de oro esportados al estranjero i por,,ýa'J

taje nó so díe~
El cuadro IV det~ año las cantídades 1 leyes & tas barras de om,.

'dúd4as en el lýíj,-Wo Merco~. ~Quanaco, desde 1889 hasta igoS, datín obteí~
dos: rarías a la bondad'de su adnú~ or 1 dueño, don Enrique Ilifitzek 41oon las de la venta. La le¡ media de N~e3m juccton total ts de

Un, Iní visita al establecimiento de la Bono~ , en la Aguada de
en junio de 1888, supe por el administrador qu , e establecimiento

bc"~ do 65.3 14 quintales métricos con una W media cien miloéígi.o»o""

_4y* ýiýodtijeron 7153-65 gramos de barias con una leí. media dleIQ%.
al W media me indicó el seflor, tl. Lor m, uno de 1

doimea del establecimiento de beneficio, de oro en el puerto de Taltal, per~i
*'á># Atacama Mineral Compaby Ltd.*

Adoptando la W media de 8o % se reducen los 18.869,45 3 gramos dolý
de- or¿-"dél Guaptacú a 15 -095 % 563 gramos de oro fino' que, a razon de $ 1 80
,~o, valen $'27.172,013 de í8 d., en lugar dc $ 37.79,7, 682 que-señala W
~ Al4a -Comff4ial, que ha cometido el error de., avaluar el gramo de Ovo j d A
4e 89iý6 ejo, $ 2POSI 1 r-, cuando'no vale sino $ 1,44: la diferencia de $
Uplica la desigualdad cn el valor de $ j o,62 5,669.

'-"Adémas la'otantídacl de iý.og5,563 gramos de oro fino contenidoe .A'
ýo", es, demAsladoabultada. Examinando'con atencion el cuadro se notan., 'l
lí~~ 31C':V:id'a:s or ¿abotaje'a Valparaiso cuatro años de lo mas anorm~i

año ¡895 cOñ,2.597,841 gramos
1896 » i.oi6,243
1 $99 » 3.649,ý45
1900 » 1.261 86o

que suman*. 8-325,389 gramos. Al año 2,0810.347

k1o ha¡ constancia alguna que el mineral del Guanaro haya tenido,.ýen é1t
cuatro años épocas de gran anje;,al contrario ya estaba en n d~,> i eýtaiL Con Pu-,al^
sidero estas cifras del todo erradás, aunque no hallo esplicáci
haY",podido a mepárecer:en la Estadistica Co rcia de:Aduaýiat

td"gý 10-,Ciix)tidad de 8-3Z5,3 gf aRIOS de- b4xr.ar, d 00



5, 66o iguaen, ís. 5,si 3 niluos
éo.r grárno, tendrián un vgilor"tý>ui de íS.118 54 dé 18d.arbára i al:

este proceder, sumamente r o investigaré por
du~ enSarras de oro de cada uno de l¿9 establecimientos que

efl Ipa minerales de oro M Guanacoen el mismo asiento de minas
'i>ýeýto 0 tátw í que sota los siguientes-,.
jZ 1 gran V~ble cimiento de la Sociedad B .enefici 1 ádora de- Metales: de la
de Os4nalí

El, al- pié de cerro del Guanaco.
E, x¡sw: C'omPany Lí~ d eo el, puerto

F leotp de Benefipio de Plata i Oro delsceor Ocana ene1mis-
r;o de! Tialtal..

ndz, 1,heieficio de lo ramine, les ricos de, oro robados (cangalla)
dM VIapílla.del

DE.LA AGUADA DE CA4:ýMXýhL.

-)un¡o á# ¡Sh1l visliw.este ýeó'ti6l'e"citníeii'to,'qge recien habla sido ralíza .. .....pa
p pr me comunicó que desde 1886-traba *ý el ádnýioíAýrid e 1 n ménos -dé
ýatýlabenelio!Ad.Q..

kilos_, t.m eral, do oro con leí de ý,,í'59 C., Mi que
75ý?.,T65. gramos oro

a."á'
todt ómi 2

04ó-87 gramos

JENIf ý"RCIPDICS ALlaÉ PEL C"RO, DELGUANACO

Ya frañqueza','mas ama e me proporpionado el serior Enrique Hinue
e& Ctpilteal exactos de la, jprcíduccíon .4e su establecí,
e de-,de mediad<,?a del afi' pas4do está de pára, por, no permitir el esta-

no su man tenímiento en ruarcha,
-iñjeú¡o.. ha:beneficiadodeýEide J,á89:

151J90 kíl<w con lo¡ media de 761ý C. M..copteniendo... 2.4ýl,,x6í gi'rlj»osoro
pira " , lý$81. hastÉ.: 1892 a de oro:

con W, cie-80 n. 49,587

2-5,31 P7484 g-ramos oro
e oro lealtullád"q Ia, fin5 y ,

$oro



52 1 p%*
te lic o; sin embar o los a n1 yádos, n Iál

ne xad M ves- e a o so arngláte por.e:ý e or,ý -
í sino tambien por los encargados de la 'tCassel Gold F-stráctioii C.-O'imp"aby< 1,1

resuftado con W de solo i cienmilésimo, los que- contendriañ, Pués, 324J6:íá9
1 de oto.

El señor Hintze opina que la diferencia entre la pérdida total dL'Á 3
gramos i el contenido de relaves, que es 16gý3 59 grarnos, se'debe atrib "r'á
sin embargo puede consistir, a lo ménos parcialmente, en diferencias de los^ el 1.
yos de compra.

El, beneficio en el Injenio Mercedes ha producido 8o1",ri, del oro c<>ntlñi'lt'l
nlos minerales de oro.

Repito que en todo, el Injenio Mercedes ha esportado en oro -fino. 2.01,7pí?
giramos.

EL ESTABLECIMIENTO DE LA «ATACAMA NUNiNG COMPANY LIMITED».

EN EL PUERTO DE TALTAL

Debo a la amabilidad de] injeniero ingles, señor Loram,: quién admífi1str4
estraccion de los relaves por el cianuro de potasio en este establécírniéntó 1
:üofentes datos, que aunque apoyados solamente en su memoria., sin crábat
inspiran confianza.

,Desde el principio de los trabajos hasta :noviembre de
1896 se beneficiaron 35,ow toneladas por amíalga-

macion, de una ¡el media alrededor de 7 cienmilési-

mos- que contenian, 2.450..7 50 gramos con un produc-

te de 75 % ....... w ............................ ............... 1,837,500 gram 0
úesde noviembre de -1896 hasta octubre de 180 se amal-

gamaro W.763,673 kilos de cienmi
n W media de 4"

lésimos, cuyo contenido era de soo kilos de oro; la

estraccion alcanzó a 8oX ., ......................
400,1

mayo de 1898 hasta mayo de - 18 ' 'se trataron

mensualmente mil toneladas de relaves por cianura-

cion con una produccion de io kilos de oró'fino-, aun-

que la le¡ de las barras no era sino de 3oY defino, sien-

do lo restante, cobre estraido de los mismos minerales 120,00ó
-Juzga que despues de su salida puede haber habido en el

establecimiento una produccion de................

Produccion total...., ....... 2.587,500 graMOS

BENEFICIO CLANDESTINO DE ISTINERALES DE ORO ROBADQl.

Desdeel deecubrimiento del Guanaco principió naturaltñexxtebls:ob¿, -de
15 k~, ricas en oro, que salieron con cierta á1>undancia,., ]Ktí

Y
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-A4 -xn movídos -d~ w,

haya pl,ý,duci4o ost*,índi a esti ti unca podrá haberse a fijo.
ýan<>s 1886, 87 i 88 *~ an sol en ~ la Beneficiadóra de Metales 1

utt4 claudeatina, La ýesportacion al estranjero í por cabotaje alcanzó se-
d, 1 e eran, com o

con $79,647 de oro fino, de. los qu
-'41 si n7l.. de la Beneficiadora 64o,872 gramos de oro fino; por con-

det>idý g W,'iti<iuotria clandest3na, se obtuvieron, 238,775 gralnos.
&*de julio de, 1889 hasta febrero de 1892, en 2 -aftos 1 medio, compró

RimedOs "4PCII*, i barra, 45,28o gramos con 40.587 de fino, que pró-
<$e-lálmí,sma flaente;, pero están Inclúidos en el producto de este Injenla.

16X.z1l gramo0 O.ps:oduý-~to..deib-,oefirlo de minerales robadosdesde
ta igoS, así e& que fígura e4ta industria clandestina con 500.000 gramos.

TO, DE, AMALG~CIQW DEL ~OR OCARA EN EL PUERTO

D£ TALTAL

~ .r kErltze querog»4e.al. settor a le die'a los dato

bm-Iii nw de om, del Qgaaw Su tablecí-
~ íi c~~:, p9r Aoý tener tiempo., para ocuparse de Esta -

cosa:,4ue.se acepte la suposición que la amalgamacíon de oro
a haya p~, ~Ja.mi~a canti~ de oro que. produjo. elest»T

deI:á,: Ata~. ~ng- C.<> Ltd., la que era de 2,5 87,500 gramos.

-",PR<>PVCý.710N DE ^FMO EN BARRáS
lJ,

........... 1640,87,2 gra
....... 2,037,761 »

mecimie to de..a. .......... 2.587,500

imien, mm Aénor Ocana ....... .............. 2-587,5<>0
OCla0a no 4e:, pooraleo,, robados~~~ 500~

A.

8.353,633 gramos

VaWn $ 15ý036,539 de 18 peniques.

I*L GUÁRACO Hn ~ERALES DZ ORO ÉWORTADOS AL E$TRANJERO 1
l PC>P. CAnOTAIR

cantidad total de minerales de oro llevados por ca-
puertosýchlté~li un toW de 2,j,96,$ 181 ~ con Y,4lor de $ 2.315¡179.

qtw <le,~:,cantW*dfuuon'C~dos.a Valparaiso 1.505,552
14''de»11 aAolas cantida-

94i 'V lo ~.'o -0 ~ "J«<N. que, 11



!11ý í: 5 :

segun a ta ti omo iicp an síce

11; .diá ca, CornerciaL

ý.,5 5 552 kilos en Valparaiso, se debe suponer que fueron e-l, a "e-.-
ipmonto de Taltal en vapores caleteros, para ser trasladados en Valp ría
yjpQres trasatlántícos destinados a llevarlos- al estranjero. Sumando, esta,. ýz.c
jidad con los minerales de oro esportados- directamente desde Taltal, se ob"

ýgsportacion directa .............. 10.892,925 kilos con valor de d x
lUembarcado!% en Valparaiso... 1-585,552 » i.o67,463 1

upórtacion total al estranjero. 12.481,477 kilos con valor de 8-177,úI de-1

Para llegar ál valor de $ 8.177,371 debieran haber sido estos miliem.1
ún&le¡ de oro de 43"' cien milésimos con un contenido de 5.451,580 grám-

Cuando yo recopilaba, en 1891 l 1892, los datos para mi primer libro so
la «Produccíon de Oimý Plata -l Cobre en Chile» traté de averiguar' dtw,,10-
modos la W de los minerales esportados del Guanaco; supe entáncés que.1W-
poirtadores hablan facturado sus remesas con una le¡ media de 26 OnZas r ý.6
tý<wnas o ménos de 25 cien milésimos, pero que hablan sufrido co~e
brontos de las leyes facturadas l que tambien grandes cantidades hablan ult
dn vatar alguno, como sucedió con todos los minerales deoro de lamina ýPWr,ýy"
voff axda del Guanaco. Acepté, pues, como le¡ media la de 19 onzas por o

de i8MI cien milésimos por tonelada.
Queda por examinar la cantidad de minerales remitidos por irabotaji.a,.,
Antofagasta l Coquimbo, segun cuadro III.

A Caldera ....... 546.569 kilos con valor de $ i.174,0W',
A Antoflagasta ........... 47-347 » 61,829.:1.-

A Coquimbo ........... 1.. 17.350 » » 11,817

61[1,266 kilos con valor de $ I.247,716,i'

Los minerales de oro remitidos a Caldera merecen especial atenc1*0£k.!-,
el afto, de remesa, cantidad,, valor, le¡ l gramos contenidos. Estoso.dos últimos c'!,
n~ondeu a valores¡ cantidades. El total remitido a Caldera se descorq

-ii.. ýen 1886 44.4 15 kilos-Lei 1, 130'- CM. 0 rO en grs. 502,154 Valor $

1887 ý121.04 » » 37"'s » » » 82105, 7
je1888 80.000 » 374 29,943

4- » 1889 200.250 » 37 42 74,952

546,569kilos-Lei 127"" CM. Oro engrs. ~io6Valor$ I.l

e~ nuínerales rico:s fueron revaltidos a Caldera, en, laga-
eWaniýro,, habrá,s!Oo con.eHín de bono6clarlos pQr amalgamo
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Oá'10,0 i»dí<ýs uó aríosj

p~ 4ue't'n réláýýéá hubiew'n, q .uedado 1 clen, mUsitnos de oro), los
«, os e lwtal debieran haber producido 678, 17 5 gramos de o

#7 y9 gram os barra de So or ciento.
erto de Caldera siempre se han esportado regulares cantidades de

aprovenlentes de1as. numerosas mina! de este metal, M In Cachi-
ýSaltt«máý del Morado, ete. En los dos años anteriores al descubrimiento

riaco se. est>oít<$ de alu..

al njero 104.339 gt'atnOs. a Valparaiso 5o 82 5. Total Ir 56.114 grms.
141.799-, » 189.938 »

te1op CU.atro años de iznpprtadon de minerales ricos de oro desde Tal-,

4tm*Or0 5 Iví 27 gm»ý 4 -ValParaiso y ý2 r,86j gma. Total i 76,99i8 gms.
.>9. » 210,957

k - 76,207 » » 244,253 » » 320,46o
29440 -1 152,495 » »ý l7iAM

en los cuatro años 881,036 gms.
41 año... 220tZI9

1"ý, 4 ~ .iaúl»iguienteN sin in~ cion de minerales de, Taltal-, la espor-
y_¡» de oro de. Caldera fué de:.,

ti eý.tromjero- 93,6119~~ a ýValparalao 100, 15 3 %ms, Total 193,764 90315.
5 119,405 » » 175,850 »

-29,531 * 1115,1146 » » 144,677 '
Sói X46 s 17SP757,

0. eapor 1 anual de oro de Caldera en los dos aflos
-,,'dewukrímiento del Gualnac0 1 en 105 n.4 años siguientes a la-imp9rtacion

esý dé lýiltál ea de, s72.683 granum, por consiguiente de-47,5196grámos
'4ýé el't4,rnviíto.tnedio de los 4ý aftos.con 4mportacion, de T-altal. El total de

-superýL en, ígo,384 gramos que: podrián atribuirse al, producto de los nú-
Po k. os q» 1 "o.wW rgo, debieran haber producido, segun loig valores

-'ntt>% atribuíd4 i eJ": por la, Estadística Comercial, un aumento de

PAIRerales dee: esp ~ dos de Taltal a Antofagota: i Coquimbo que
ilók, aóñ dý-.,ñw 4" baí cómb Anvestigar la efec-

ClbwbýM



Íne réstielvó! a súmar lóá rrý Jeis llevaldo ó
¡94WtÉbo, qué, son 611,266 -Milos a la suma delus esporta üs a est

incluye los remitidos por cabotaje a Valparaiso i a atribuir a esté coñjun'th 1a""'
de 2o ' cien milésimos eñ lugar de 18 adoptados anteriormente i resulta- 1':

12.481,477 kilos mas.
611,266

l'ýJ9!1,743 kilos. Le¡ 2o C. M. Contenido 2.6 18, 548 gmos. Valor del gramo

Importe total: $ 3.561,225.

Se obtiene pues, como sigue:

La prvdwcivn'total del Guanaco desde z"ó hasta igóS

Oro en barra de le¡ fina: 8.353,633 grms. a razon de i,8o el grm. 15.036,ý

13,092,743kIsmirl: 2.6 18,5 48 > 1,36 »

TOTAL ............ 10-972, 181 gramos con valor de.. $ IZ. 5 074,

en lugar del resultado dado por la Estadística Comercial que, como se ham-
,#yao arriba, es de-

271282,103 gramos con valor de... $ 47.222,769 habiendo,ý¡Poý',
tanto, una diferencia de 16.3o9,9z2 gramos con

valor de ....................................... $ 28.625,305

Siempre representa la produccion hallada aproximadamente al 40 :d
total de oro en Chile en los mismos afíos.

No pretendo haber llegado a las verdaderas cifras; sospecho que las, c"
dades atribuidas a la producccion de los establecimientos de la CompanIk
Jý tekcama i del señor Ocatía, lo mismo lade la industria clandestina- sean cka]r
da5; las atribuidas a los minerales, al contrario, talvez algo bajas. Ademas inýlü'ý
la produccion del Guanaco,ý la de las minas de Súrra Overa, -cuyos minera C ,
'814o beneficiados. en los mismos establecimientos; es cierto que ésta compar
con:la, del GWalil;ro ha sido, mul pequeña.

El señor Qcáfia podrá, si lo estima por conveniente, correjir los errGrel-0,1'
las cifiras de la produccion de su establecimiento i tambien en la leí de.

nerales émbarcados, porque ha sido uno de los priricipales esportadores -de, '11 1 R-
Minerales de oro del Gxa~o.

Por la averiguacion antecedente de la produccion del Gwan~> loc.ý confir
-,ýI" Mlnteý la necesidad de un prévio riguroso i exámen de km, dat s doí
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ALBEIRTo MERRM~:

~1&T~ DIC TALTAJU Al- ÉSTRANJ=O 1 POR CABOTAIZ
v PAR~ , SEGUN'LA ESTADUTICA COK-ERCIAL DE ADVANAS

T>Pm% &'L 119TILANJURO POR ICADOTAJIZ A VALPARAISO

Valw P~ en omm Valor atribuido

ii*ýlbuido

6,800
237-137 237,037

94-398 759-424 739,424
7ý>6 0 á, 347 05,0 10,59
98.591, Sí4, 3:1&387 318,387

ý,210 1 ý 5 2 1,61j42-11 25 ' S.:13l 2..5,233
!Rq '09,1 43,8,4-92 40,422

m Y754

2,19714,1 3-117rál3
>AS x, 16 24,á 1-379,492

>
74.06,1 ý,19ý 4OV567 684

ý45 -25 2 536A95,de,;O, d. 7,.968 dé
7>957.8481 9,77 3-&d

ýýa,'áss, .245 '40 l I-CI, 20.64,2,377 de 18 d.
... nt JpI.j.L22 I5o,649

A Aj'207- '15 -433:
4-47:1 . 70-- 3,:4. .4V4.6l7

1.8 , 9> 3MMI .869 2,790 4P

13717,1631 172.204
2,gz6v,

'-39,590,1 w
7 xýý262

87-34. r5,712TZ 0.2951, S.P >W
16.02 .._Til 8

28,.5.yo.604
-á.'6 2 1,2 67,678 13,217-13,

Ib

Í1,
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UMPRALES DE ORO ESPORTADOS AL ESTRANJItRO I CABóTAIZ 4 VAR 5

PUERTOS CMLENOS, SEGUN -LA ESTADfSTICA, CO~CIAL DE ADtJANAý%

158PORTADOS AL IM~ IMO POR CABOTAJIE A VARIOS PUICRTOS eví

Mo Peso en kilos Valor atribuido Pero en kilos Valor atribuidc

1886 ... 44,41,5 430,362 de T-3 d."
ig6 de 38 d.

.. 3887 3,364,275$ 1.127, V1,172 »
3.759,383 1.203,000 » 694,671 203,788

1-889 11-419,699 496,89,5 » 488,694 106,561
X890 1-755,666 » 2116,570'

408,403 541,434
1891 283,612 69,142 » 25,693 6,423 k
1892 66,iq6 13,238 » 150 45 »
1893 50,319 io,623
1894 191,272 254 » 12 2,584

38 V920
1,195 5,503 1, 1 C>0 »
¡So ... 495,40 t,362 »

)7

10,895.92,5 .367,85,1 de 38 d. -049,931 de 314¿,:'$ 3

7-lo9,go8 de 18 d. 2.2x6,521 (le
28,ooo 8,4oo, ».

1899: »
1900 ... A129 72,258

18,00010021 ... 9000

2.iq6¡8r8 2.315,¡79 de. xi, -d

SUMA

Wmerales esportados, al estranjero~. io.8§5,92,5 kilos $ 7--X09,9o8ýdeisa, ,

» » por cabotaje... 2.iq6,8i8 » 2-315,171~~

13.092,743 kilos de i,



15* TALTAL POIL CAbOTAJE A DIVEitSOS

PUERTOS CHILENOS

A Valparaíso A Caldera A Antofagasta A Coquimbo

44.415
.-221.904 ... ...

.. 412 80.000 ... 12.25<>

-ýa86 200.250, 2.048,.

536-J&4 ... 5.100

12,920

4MO

36.29,9
9.000

546.569 47.341 17-350

PI; OX0:06PORTADO15 AL ESTRANJERO DESDE EL PUERTO

Da VALPARA1110

Peso en kilos

........... 1''....I.:...ý.l.....,¿......... kilos
......... x 1.835 »

6, 79 7
2.985 »

........ -207 »
533

10-700 »
j67 )l

......................... »
.......... 21.890 »

............... »

14,5¡314 kilosý

COM VALORES CALCULADOS

a,V .1,585.552 kilos, valor i,<>67-463 de i S peniquea
1 000

-Cáld-«*- » 74- »

Ii e u~ 
61.829 » »

pq 1-1.887 » »
2, giques

_3r5,rIq de x8 pe

Lu



ORO 1114 IVARAZAS PRODUCID02N

Peso embarcadoAÑOS en gramos Le¡ fina Gramos fM,

J ¡Desde iS de julio 1989 1 z 6.6og 71.95 83,9*W-
1890 296.197 86.93 256.49ý,",ý

¿ 1891 216.'528 80.26 11 73ý'77
1892 1q8.r865' 81.28 1-61¡> o

51893 216.393 82-336 1
1894 178.615 82.65 147.6225-,
1895 211-984 80.47 170.58OY,
iSg6 19,5685 76.94 1150-564
1897 146.739 46.8315 68.720
1898 123.133 6o.o9 73-990
1899 173-421 64-99 11 «66 9z88.930 81-48 15 9 9?1900 41ý1901 i56.,56r 90-724 '

ýl 42 -0 3,9"r"ýj,
1902 110.901 80-524 89.304 'S""-
igoa 55-143 77-765 42-ss l,
1904 35.46s 62.5,54

M~ Julio de ...... 190,5 16.025 60.80 9

17 afíos, pero solamente
x6 años deýtrabajo.... 2,6á6.5 r6 Le¡ media 77.6692.- 2037J.7

LEYES DISTINTASDE LAS BARRAS

7 ... 23.105
4 » .......... -............. ........... 35

34 » ................ . .......... ........ .. o ... 46. 112 5 »,:

r 6 » ............. -................... - ............... 55-6741 »
67 » ...... - - 65 775 »
_96 » ......................................... 75.121 »

183 » ............... - ......... ...... 85.098 *
104 ...... ...... 92.942

s 4 1 ba;rras

Leinsa alta:,91,74,V.-

Lo-i mas baja:

Produccion. anual media en 16 años: 127.36o gramos.-
P~ pagado, 2,629.494s" gramos.

Mérmá en peso: 3,02 12 9 gramos,

En-Chile. se vendieron solamente en z'89 r, barras M peso de, 6,,408
Jas otras barras se vendieron en -Europa í las leyes son: las dé laven



T.

11,0

tápdoras espectativas ofrece el mercado decobre en estos
5,11 ténido durante, los roe~ de enero, febrero, marzo i abril del
áA01 onal,.,«Itá siempre creciente i Imcíkulos de la mayoría, aun de Iw

n.<Stéét que el mercado de,ýcobye'irí me»r~
q ~ os, a conth -t

-W:. ni*~ t ý"ftqwueba et camíno,
~auté,tosttíatro meses citados:

........... ........... ...... ................ 79,12,6
............... 79..26

...... 79ý 17.0
........... .......... 0 0

76. 17.6
.............................. 74
....... 76. oo

...... ......................... 75. 5.0
~¡85* 2.6

...... ......... 78. 2.6
78- 2.6
78.10.0

ÍO~ ............. ........... jo ...... m.. 1 ....... Só. lo. ó
..............

.......... 82. 0.0
...... 82. 2.6

............. 84. 0.0

chý-ao~en.te::Ia abundancia de minerales de cobre i deaquí que
del sWe«ado <kl --ýobre eÉ.- él mundo í su. probable incremento, ínte-

nte a rnúchoi_el 119. Mi0 .ro 0 ir*,Utpie en 9~
et ?-¿Su~ 'e1 el. p1te cio, actual?-

éV'vo~tno?--A¿Habrá. un: exceso de producción?-ý¿Có~, andaián
ýelconsulmo 41cóbroený el mund
serie de pre~0 que- podrian íeýrvir de ýei>ígráfé- 4vuoá tantos

ýde on libro "re,]& pt¿dtxú.,ti,<>».í mercado d,11 ~ ,Q :,el..mqndo, i por
d-ar- reopuesta a A=da -una -de e~ interr~ - se n~ "fia

réparacion e~ al,

cloý que Careci;Iños de la ýax$neqtéeo~etencia. para abórdar el
latiti4 querein<>;%, uo obstante-, iniciar la U~ de diácutirlo con

~,ade que la nuestra lixa:de acometerío mas dete-
r0aga*. de enerjUí aliento^

lbs mili~ cobre dit País., 1 311



ponside ádo d ant --,él ¡lo'Famos1o que ha sido él mert tú, e,
qlüfOOdmitir que ha sido el. atio « izi<ooi&D » para las industña-s q ~ pro. ucéh,:
en él mundo, i no solo en cuanto a la produccion, cuyo- aumento co. a
elý del ano anterior puede estimarse en un - iOX, sino tambien en dúátitýóý.

deinánda, la que excedió en mucho a la oferta de metal disponible.
-No recordamos por el momento el órgano de publiclídad, pero se In t 7p

principios del ano en curso en una revi9ta estranjera un cuadro interesañ mí
referente al- mercado del cobre, que estimaba que la -produccion de- este a-
en el mundo está 'en relacion de 5 a 6, miéntras que el consumo lo, éw,

El aumento de la demanda ha debido naturalmente afeciar losýl)lteo.iios
ýmdu¿to. Por eso. a fines del alío pasado, se llegó a sontencýr un predio
nocido desde los tiempos del famoso monopolio de cobre en 1888 o dél
4éý1899, cuando los ajentes de «Amalgamated Cooper Company» pr
maú tener el cobre a precios verdaderamente estraordin arios.

RnIos dos easos que dejamos seftalados, sttbíó el precio del cobre; pero.

¡ífificialmente. Ahora el numeroso i abnegado gremio de mineros del pais p~
estkitranquilo en las rudas tareas de su industria, porque no median:losaffifi

~puleos de lo' s especuladores de aquel erit6nces.
re¡ contrario,- ha¡ 1-nforma'cioniýs fidedignas que permi ree

lý"' Po ten e que,
ales productores han hecho cuanto ha estado de su parte por

prIncip
el:mereado a precios razonables, hasta que la exístencia cte. cobre a 1 "vista

W., 1 esto trajo como consecuencia inevitable, forzosa, que los fabri aýrtíý
~ que no se abastecieron en tiempo'q uedaran enteramente a merced de los q e
~ sebiaban peqúeftas partidas -en v'enta. Subió entónces el precio del articúl0,1',

ýEn Jeneral, los consumidores siguen la regla de no comprar mas~n~
_que el estrictamente necesario, cuando el precio está alto; pero la regla

él, ano pasado, i durante los últimos meses,'ocurrió algo as¡ como- uilaOr
_áJúL. de cobre, haciendo todos provisiones para dos, tres o mas meses, teme

pnncl 1 paso a paso; despues mas líjero, i por último, a grande 1,p U 1 3 1 i11 t,
re 

llegó,,el cob ter 1'18.75 dollara la libra a fines de ano, habiéndose hecho nume
%tai;. condíciotiales, exýjibles para mucho tiempÓdespueS, que dan funda

íiýbrgdü -piara creer que la de manda irá -en aume .nto, i tambien el precio, en ra
Aé ema misma causa.

Mora, bien un precio tan subido como el actual ¿podrá influir en 1 re
":zéí,on al consumo i de este modo vuelva a producirse cierta nivelacion 'cntr

tódaumó i la produccion? La respuesta es compleja, pero, no trepidamos eý ý -1 -- ,
'Codtestarla negativámente, i vamos a dar los -fundamentos de nuestra 0 ............
iiiíriqúe seasomeramente. ,11 ..........

'Para admitir ese concepto, debe tenerse presente que los usos del cóbre:,
ýýunl£áti estendiéndose, pero en un grado, sorprendente. La prueba la, hemos -VIstolugía , en la práctica, observando -e la demanda ha sobrepujad1JO Pítimir .o i er qu

.100 a]a produccion, i a pesar del aumento de ésta. El mayor consumo oa



elít'£,-" 1 P11 'de cob're éb, el íñu,
t0o 01,'Oáto* ¡l respo"i?,ý

t éO: ¡905^!I>-,:7áabýé que solo-Está,
48 X le! pr- todos los d4mas paises esta re

ha laurT 3 ¿to de

0, Por $4,ý6 .ýýEntre estos país", los que sobresalen por el crecimiento
roduccion " los de la América del Norte. Así, por ejemplo,' las min as J
adá han aumentado su produccion 42SX i las minas de>léjico'han gana-

reiitoldelmutidQ ha aumentado 45 %
br4 401»éntad<> el con"nio?-De esto no cabe la menor duda i sería larga

ýqtte Podriamo* formar delcrecimiento del consumo en antiguas i cono6-
Ottiás i instalacioti i desarrollo de nuevas industrias. Sin íncurrir en

Se PIOnde, sostener que el mundo con ume actualmente mucho mas co.
~at!& qýte lo que necesitaba..hace.* un siglo para el conautuo en un

Oíaero,
es., verdad, Íocuestionable- que la, demanda agotó,el ano pa . .....

del metal bemol, por otra. parte, que, la produccion ha ido'
íWéOtoý"l tiQbal. motivo para dudIr de la veracidad de las estadistleas, cuyas

relativas a la produccion en' stados Unidos, Can adá .J
->detúas.lýai&0.5,, X'O'ca naturaltuente se desprinde de todo lo anterior

9 4ýL..ldo: tambien en aumento, .No se sabe que existan reservas de

o- se h de cobre en elmundo i de las posibi, idadbs
etoiýnto en Iw ptýúdýup¿íon,ý 1 en Consecuencia, del alza delprecio, los razona-

referencw Pran Atrede4 r, d,.é este eje. te¡ empleó principal delmetal ro,
ýos uso!;,¿4éctricos, ». 1 zse prescitide de nutrierosas Industrias digna! por

ýc eptos de, 6 IW,> como importantisimos, factom eix, lá resolucion.delPOIC, 0a
#a mas de la mü

jetdad e& que ad del cobre prpd cido
elc.ý~ d ésttý,met' -en Ptros,"$Ps que ..na<lÍa tenen queVer
a em0eOS secundarios son numerosos. i, aumentan constan-

!J.'bas-ta,ýá Wc!ta do algunos ejemplos pul, llegar -a la conclus .ion que

to ¿le cobtéý.ü'tado. para rociari.las vifiasinatas de grosella se con-
nasde miles.de toneladas de cobre anualmente.
lConx!ecitic;tt-, una, sota fábríci.que necesita diez toneladas al mes pAFa

41,'de'los relojes: de. bohill oý,
"dUos do lo!á fabricantes de -alfiler *dad,,¡

es son en considerable cantá~ t , án iýogoíg cantes. COmo ge: entra en la fabricacion de zapatos
ictAténaýýý4 j ~ Oneladas al, afío.

tos,_ edificíot;modertioá tairiblen entra en gran cantidadol cobire'en forma
ýl",.thapas 'tirad.oiis,. tom.illos-etc.,, etc.
kis ferrocarriles, m1,é r!IS ja.. aplicacion de la electricidad, se ha, limitado,

el teinsumo ha:. sído réstrinjido, p1ro, 4a¡ fundamentos'.
e m P?ýýo tiempo las tpriAcipalpa, Un4,ira o,

a va or por la, fuerza eléctrica,
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este Último capítulo pýroducirá una enorme demanda de cobre, s in: con
iptras licaciones tambien bai'que esperar un aumento. El pñnCIP

.:hace: pocos años de que la electricidad estaba en su infancia se, va. do
'do. Las aplicaciones eléctricas, i, por con.siguíen te, los usos del cobre::en Ar

-eléctricos constituyen una hermosa realidad i la mas halagadora esperauz.a,
paraAos, mineros de cobre.

Los pesimistas no escasean i de aquí que muchos cierran los ojos i no vean
espectativas que tiene por -delante la industria cobrera. Ellos no dan. much a J

a los datos que nos suministran las estadísticas: respecto al consulíX0-
e- cóbre en 1905, en atencion a que durante el año último s re usa on granIps-

para propósitos militares, debido a la guerra Ruso-japonesa, i a este
c.onsurno dan un carácter transitorio.

No carece de fundamento la observacion; pero podemos argumentar a
así piensan que todas las probabilidades están a favor de la idea o suposicio0

qi4e el consumo en preparativos militares i navales siga, adelante i se manten~, -
De mucho tiempo, primeramente, con el fin de reemplazar las grandes cantý,ý

,~es. de municiones consumidas durante esa guerra; ¡'despues, para los nuev,
-51J -&jes, repuestos, i en el aumento í reposicion de las escuadras 1 no solo

l "t.uccion de escuadras de esas dos grandes naciones, Japon i Rusia, sino <SO
ois las, potencias del mundo.

Iw4 £1 mercado de'cobre en el mundo atraviesa-un período floreciente; eVinetal
constituye, hoi por hoi, un ideal en los usos mas variados que es posible

-"'79l4UJinar; pero-dicen ciertos órganos de publicidad-¿no seria de temerqueja
M$tria, acosada por la necesidad, recurriera a algun nuevo metal o aleací

ý6» qué sustituir el cobre?
Parece que esto no puede constituir en manera alguna un temor seno par;ü

-mineros. El peligro, ateniéndonos. al razonarniento hecho, pudiera -11ejar
pero afortunadamente todavía no existe. Esta es una pesadilla _que~imp

atormentarnos. Dejemos que la consideren nuestros hijos o nietos; pues
ýio"tí:iieroos por qué alarmarnos cón el progreso de aleaciones que 1 aun no se.ho:ja
-Ooducido i que una vez producidas tienen que vencer, mediante largos afíos

labor la barrera muchas veces insalvable de las condiciones« i ddustri;tllw,
~rciales.

C..omo deciamos al empezar este artículo, nuestro propósito, no ha sidp ptro,
ý*..incriýir fstas líneas, que formular unas cuantas preguntas sobre, la induotri0,1

O~ra i su futuro desarrollo, i lo hicimos animados del deseo que plumas mAj-,-
"Mrtasacometan la tarea de dilucidar un tema -,interesante, por mas de un 000

ýo, para los mineros del cobre, que representan, el 9 J, por lo ménos
~dad. del gremio minero en nuestro pais.

-Ño creemos, incurrir en una exaJeracion; pero nás anima -la conviccion
da.de que todas las circunstancias favorec = actualmente el desarrollo de 1
a de, cobre, en el mundo i que no -espirará el afto igo6 sijique veamos que,

1. 1
hia.llegado al precio de ioo la tonelada¡ se mantenga en este alto precio

_y

- la



én, ruMpa;: en 1ayor OhCáti
ý!Vlttligr, ýr' ócura on Chif 'de óbré-,

s M -Pos, métalúrjicos e, In-dúát'rWes 1 para la'
joro! éan da , del salitre.

S~¿UO, 29 do owzo x9óó«

'- S 'ý¿ciltó'boi -lo que sigue: Sec. t.&-Nóm. 734 -He acordado í de-
r

X61-rni0i¿ríwíe al injeniero don Cários Vattíer para que, bajo la iamédiata
4e ló5 Ministrorá de Chíle énFranclá e Italia, presté en Europa los

ntes
t',* añ Lur.la, inmiÉTacion de maestros i obreros para los trabajos de tai- -ýo n. cuenta a lategacion re iva M númidi' do apectí ero i condiq1onu-

los centros industriales 1 cientificos, principalme~.
"EsposiOop -de 34ílán, acerca del. estado ¡,desarrollo de la mínería en Chilog

a n de Mfian'¡odos los adelantos efe¿tua¿ós ení
irniéntos rjicos-éýalddieos 1 electro metalá

C,ompletay los estudibe héchos anteríottnente sobre sociedades coopera-
- *plicabí 'á x lým centírU Mibetos e'induzttiáks-

S.O Fstudiár:la mao"m de introducir en Chilelos nüéVos'aparátoo.,CSurchau.Q

pam ras.
tá -seis meses, ýal,- térxn!r1o de la cual deberá él ¡señorla f~ lon ~pectiv 1, éve,-a idera-

a, -para queésta, 0 el, lo con,5
ýowe -. in-inormecompliejoaýbbrcol res0tado de lbs estudios a.

los <un ¡p cados en'é]":présente decreto.
ááááé a¡ iýe&.,Ytkttier ,una renumeracion de seis mil pesos 'oro, de 8, pe;.
que W seýán:, pab4dos en la siguiente forma:, tres:.mil por 14

1MI" de San~,,á!'.ýtiýrnpo de embarcarse, segun ..aýiad que dará, el Mini».ý-
'i el tíeátQ Por la Legacion de:Chill en Paris al o pi pla"-

en.tWcUtwúla anterior i una vez ýresentado el informe a'que ella 191-
-PO o fteina partida 69 i 1

r iáüaies, parteý dé lo 9341
4 1 !'á4l Présup uestó deíXibisterio deIndustria 1 Obras Públicas.

Refrénýes,, t6ojese razón, -rejiatrese i 'omunlqueso.-~$Co. Ramm Aíý
Vff~,



ÉxoRAxD1ux P~ExTADo Poix ioL, srbÑoR VATT-nw
AL GOBIERNO DIR CHUE

INMIGRACION DE OBREROS EUROPEOS A CHME

Es demasiado conocida la situacion precaria actual de las industrias mineras
'ízoetalúýicas de Chile por falta de brazos, para que sea necýsario precisar los
,~íiýes perjuicios sufridos por estas industrias.

Ño solamente no existe en el pais, i principalmente en las rejiones del norte,

Por. motivo del desarrollo de la industria salitrera, el número material de trabaja-ý
#ores áuficientes para la faena, i ménos todavia ahora con el aumento del trabZ0

las minas de cobre por M- 0-tivo del, alza del precio de este metal; pero con
de los sueldos, muchos obreros por falta de prevision, economía

itosi no trabajan sino unos pocos dias en la semana, lo necesario para gajnlý
Uifimentecomo consagrar el resto de la sein ana a -la ociocidad i al, vicio, i así snwpJELEýý. ~den viyÍr ni progresar las industrias que necesitan un trabajo SorMIRI

«qý*Unte.

,a& Sociedades de Fomento Fabril,'i Nacional de Minería, como $odas lláis
»ciedades industriales, comerciales, agrícolas, etc., i la prensa entera dO ais

clamapdo contra esta situacion actual; pero no han ppdido todaviá formulár.
on modo práctico de remediar- esta sítuacion. Hace algunos ?ffios, con los suel<i<)ýý'
lalomosiado bajo que sepagaban a los trabajadores no habria sido oposiblepe~

1,kl,,_ep ¡a "yor parte de las cosas, en hacer venir obreros. del estrapjero;-p,ýro,. con
,los sueldos actuales, superiores a los que ge pagan eri muchas partes de Eu«>psJ,
Im nambiado la' situacion.

Aquí no se trata de tomar medidas quc, por motivos de competencia, pu~,
'--#ner eLmenor peduicio al trabajador nacional i principalmente al verdadliro.i

-IP00 trabajador; al contrario, como loha probado- la esperencia, esta lo m'igraci"
o hombres escojidos Íllabiendo dado sus pruebas de honradez i conocimie~ f '~cos necesarios, servirá. de e emplo saludable a los trabajadoresdel pai!I,,.:Nýi

trata tampoco de reba ar los sueldos actuales; en realidad estog sueldos no:soñ,'
rados, i hat que haceY todo, por mejorar la suerte del proletario, per0 es ilý-
nsable poner un freno a la irregularidad e inconstancia en los trabajos 1 p04«

.,ntar:.,conun, personal coffiprendiendo que los intereses del patran con el empleá .....
pstán vinculados i que, desertar sin ningun motivo, como sucede actualmente:
a faena entera en los momentos de mas apuros para trabajar, que no admite..V
terrupcion, como muchos de la metaludía, por ejem lo, es un verdaderop

,¡esa industria.
Como ha pasado en los diques de Talcahuano, bajo las órdenes dé los su

Dussaud i Chambon, las cuadrillas de obreros piamonteses han permitid* re*"
esta grande obra en magníficas cotidiciones, Estos piamonteses marcharon

mpletamente de acuerdo con los traba adóres chilenos: wuchos e ellos se han
o en Chile i han quedado con buenos empleos. J,

-Lo mismo ha pasado en la construccion del fertocarril de Elquí- a Serena
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o brero. 'del Piám-ontt Í é la Loffibarcwa piieden propprcióna u , rte,
rQ a a inmigracion en buenas condiciones í tambienritinjente. Pe j.p rarealizar'est

,A Vad .. .,nou , eras se puede recurrir a -simples ajentes; se necesita la intervencion de,:_
"bým'bto!I'.e-e;pecíálts, con profuncio conocimiento de -las necesidades industriales-

Chile 1 tódas sus condiciones prácticas, I con relaciones¡ cierto prestij.io,ý".i
Ijurlopa, -la que permitiria, escojer hombres verdaderamente útiles i de cierta.

áptýnsábilídad, como tambien inspirar confianza a la jente que se va a espatriar,:.ý,:i
lej! dapos Í esconocidos para ellos.

IPerýónalménte. me he encontrado en varias ocasiones, en' la. obligacion de
para traboJos de ttina4 i metaluffia, artesanos i obreros de Europa i así he.:

"Ód-d ad Irirtierta práctica eti esta delicada tarea. MiéntÉas estuvede Direc_.':

íJefi-Técnico, de, la Compañía Huanchaúa de Bolivia, mis colegas-del Direc~...

ede, estaCompañía uno de.mis viajes a Europa, me comisionáron para
tý ina~ 1: óbýcr<>ii de fundicion de minerales de cobre i de plata del, gran.

~ lecimietito de Pla Blanca, cerca de Antofagasta. Ayudado por mis nume,
relaciolaes entre injenieros europeos, pude contratar vascos españoles, quie,,.ý

11- ,_ 1 1 . .' . 1 1.11 1 t"VInýero4ri oályzr las, dilicultades que en torpecian la marcha de los hornos de.
éttiablecimillnto,. Durante mis varios viajel a Europa i Estados. Unidos,

G.bbie-rnó.para la cuestion iiiderúdica, hoí,resuelta,." para varios, otroston dé! 1
"''Minero¡, náetállídicos e índustriales, he hecho numerosos.. estuiTiosý:gobre

la inmigracíon en Chile ihe hecho-conocer los resultados de~,
en'coýiférénéiaÉ en Chile en la preusa dé estepais í en los informes

bwcmesý Lá, ~ o en poder del -Gob.iernbý.
Te ýéjaý Francia¡ Béljica, Españá e Italia (punto principal p,ýr>ai esta ínmi-

qqé ýrne, permitWán realizar en buenas condiciones la solucion'
jkde~este _delficado ptóýtéma de inmigracion. Durante mÍs esperimentos en
,eléctiýicosi'ton t,1 capliaw Stassano cerca de Brescia (Lambardía) Í misý
á Jas. witias dé fierré de esta. rejion, he tenido muchas ofertas de jefes de
i Íúmigracion para. proporcionarme los mineros metalurjíetaá,

~ -Ir", de férrobartiles Í de, otras, industrias que seneces..ltaila llevar a Chile.

corréaponsali en la Améríca del., Sur dela., « SUiedad de Nenieros.. Civiles~
!"e alí.,a e ad tiene ramí caciones en'e1 ndo.ent me será'

l uál -socied mu
irelaciones ton induíttiales,, autoridades locales, injeffieros, etc., í

e4cojer 1<>a:operarfos:,que se podria 1 convendria contratar.
alizar luegoÁ, de u modo práctico

okrama:ýu convendría part e n
senw el siguiente.-

ra íConseg4ir » ~s pronto, posdble, en visto¡ de la g vedad i peligro de la'sí-
~ ion, acýtual, una cornision en Europa del Supremo Gobierno de Chile, con

espedal dé r-,ecoinenda¿ion para los Ministros de Chile en Francia, Ingla-
de-e: It4lial, í tim en araIos ajentes de colóniz. o cónsules de

_íos
ácredita«Ó9:ep:: Uropa.

_,,Arité1 de irme PL ropa..014: OPOria en relacion con los principales duefios,

ý'lot jÉýý es,,e= ýteýo míneras l metalúrjicaa de£hile i <Iý., varías e



gs, tu es,, en a,sM de coristruccion, de ferrocúriles. i varias industri -q 'tíen

Tte. necesidad de trabajadores. Conozco í: cuento con la confianza d rá 1 1 --
estos industriales, he estado en relacion con la mayor parte de ellos, A, ýesta',.-

rea me seria rnui fácil. A cada uno de ellos preguntaré el número i clase. de.ý
e ms que necesitan, los sueldos que se comprometen a pagar i todas las condi".

.,:ýt~es del contrato que se podría celebrar a nombre de ellos con los inmigrantes,

nlo-do de poder contar con bases seguras. Muchos de estos compromisos po-

ser hechos por escritura pública. Realizado este trabajo en Chile i ántes de

a Europa, presentaría al Gobierno el resúmen de los compromisos contraldos

sus antecedentes í comprobantes.

En vista de esta esposicion i de los presupuestos votados para la inmigracion,
t,ý:-ý,él,ýGobiérno decidirá cuáles son las órdenes que debe dar asus *entes en Euro^',aj

:.ra acilítar i asegurar el transporte de los obreros que contrataria efi Europa.

A mí llegada a Europa mi primer cuidado seria de conseguir para cúandó,

-0-egara el momentode los embarques, que algunos vapores vengan lo mas direcý.!,,,

,topente posible de Jériova a Valparaíso, sin tocar en Montevideo o Buenos Airesý

ra evitar que en estos puertos puedan desembarcar los inmigrantes.

Me ocuparía en seguida, de recorrer los paises a donde creo existen lasti2eýý..
res bases de inmigracion, me pondría en relaciones con las personas q.4e

e an ayudarme en mi tarea, examinarla los títulos de los trabajadores contra-

dos, haría publicaciones i darla conferencias para dar a conocer a los obreros
ventajas i seguridades que encontrarán en Chile.

Despues me consultaría a menudo con los Ministros de Chile residentes en Eú-,.

i sus ajentes de Colonizacion, i despues de haber celebrado contratos en reglw

los inmigrantes i haber tomado las medidas necesarias para obligarlos-
inpfir sus contratos,, me ocuparia entónces del embarque de estos inmigrantes.

A la salida de cada vapor se haría saber al Gobierno'por cablegrama el nú-,,
i clases de inmigrantes contratados, para que se prepare en Talcahuano 0
raiso la hospederia necesaria para recibirlos a su llegada i repartirlos des->'

s 1 sus-destinaciones.-

Esto¡ seguro, así, en- ménos de un año, mandar a Chile algunos rniles. deý

jeros, prestando verdaderos servicios al país.

PROPAGANDA DEL SALITRE

Ya son conocidos de] Gobierno de Chile mis trabajos de propaganda en.."

dos Unidos 1 Europa para hacer conocer los recursos, riquezas i todos los

~ductos del territorio chileno i llamar sobre est¿s la atencion de los capitalistas,

striales i agricultores.
Mis libros, publicaciones, artículos de prensa ¡.conferencias sobre Chile, están

¡dos a casi todos los idiomas i los últimos números de diarios i revistas dn..

etía de Estados Unidos e Inglaterra han reproducido muchos de mis trabajqs.

-Las Legaciones de Chile en 11rancia e Inglaterra, en varias ocasiones han

conocer al Gobiernomis conferencias en varías capitalesde Eur9pa



............
Aýto te; estoi, ftiás., que nuncaj:: el.sitq;kcioit 49 áéýý.ýdklo -.10 WUrop. en

ýcamparia,ý de pr<>paganda, «~ representante e la Arnérica r ur,. <iollall,

Ide I Oñiet0o civibe.a <u Francía » Ven. vista do! buen ,xito de: á4 41#
iadtutriales I de la realizacion de la Instalacton de la met4lodia, dell

,,<Settó,, úpicamente debida amia grandes esfaerzoa en..flavor de la solucío'n deleste
a* prob lýa ímernacional.

1,ý, Conozco ti>dos'los antecédent^ la situqjOm actual i las perspoctivas de la,
stría ,ýOOJí;trem, habiéndobéchO largos sobre él. salitre: en tas provin.

Antofágasta, i Atacamía;, coñwoo tambíentodala haportancia
abono. ýpar4 ja agnculiurít í Varios in, ustrías 1 me:será, fá-ýit,, conferen-
tiýuchm ciudades de Urópa,:etxpúbfficaciones i, artículoi de diarios tia
átención de. 105 agrícultores e, industriAles sobre la importancia i íxandes

u do este abono, principalmente cm lasrýjlones donde esta imoý~cia,,"
poc* conóddaý

GAMB NIOCUARIO$ TARA ICSTýA CQ~ N RELAIýýA 1"»IqÉACION
...... 1 IRQPÁGANDA, DEL.SA=RE

I.* dastos '¡-,su de Chile para coniultgr. a Idí
viýj". i est días en:

d '11U ue os de ýpý pl dades: mineraal salitreras, industriáles~sobre los co n- ý-Í
_q 140, se Po nombro,:, con loi inmigrantes, potñó,tambien

ýwiný's estudios xýílýte. Witrera.
» 1 estaMás ýl j ciudades de Europik i: 4oPdt teo4ré que.

W41a cuéstion'de inirilý4ýý n LTropagaúda,.
4 to,: pubiilýýion: Latacutoft pren3o <,e!ít<)s,úl"i» " u reducj-

,po, Wáta, de,"tnío.,relac!otxes, nonixaghoi, eictitares europeýosý de co4ferencias,oa para ós.kýa ajos pa^,
'.la Inmí úadon.

los, 040 en:
Uracion de t estos.: ChiW, cota* en j

- ;. lá , - Ida
se dé, ýtihü'tý medio a dos: abolí q loá j¡pwt s" n op"ý,:de,

aBaropa eýáý én, 1
í n..,tnas: o m ps de

ý $a0tiag%
90

109 bAt 105 de son
rñOtálICOS í ter~ ós salítral(%,., , u

Mió el año P,~
Sódedad*, sobre"IM: q4eltud Pre~tada,. a cae. Dipartam~

vio' con el, óbiéi0,4e' ttasladarse i Estados Utiiiáiý
plicanfim, í montéje de, banenos



J
oeftót, 0,eabé úra debiá: dtýteíilpýtfi-kr e tó» i,ý4

Chi 0 1, e' u -retñóMITM, ~dón Mlarcós lapp- tí* ncargado por el S p,
iáilá mejbr -tnaquinaria de s'ondaje, destinada a ¿riade metálicos i. te'.

1 fitra.,-sa le-$, para cuya adquisicion consultó fondos la Le¡ de Presupuesto! de i
El señor Ovalle Vicuña de regreso ya de su viaje, ha dado cuenta al Mínis-

' te '1At&1v4e Industria 1 Obras Públicas i al Directorio de la Saciedad Nacioliat de'
MrMinería del desempýcAo que pudo dar a su comision..í

Publicamos a continuacion el informe que ha pasado a la Sociedad.

Sefior Presidente:

Por una nota de la Sociedad Nacional d-e Minería que usted preside, pasada--
2,

r Y,
al lWinisterio de Industria i Obras Públicas, fuf nombrado por decreto
para estudiar en Estados Unidos de Norte América el manejo i aplíe C t
ti a de las maquinarias de'barrenos de sondaje' aplicable a la minería 1 t é
salitrales.

No' habiéndome encontrado nunca con el seflor Chiapponi, estudié de
-ý,,,propia cuenta las maquinarias que creí mas adaptables, con ménos dificutúa4 i,

ménos costo para las industrias de nuestro pais.
Para este estudio me entendí con los fabricantes en Nueva York, fotna1W¿

de ellos, cafálogo¡, precios i cartas de introduccion para los industyíalel e 1-n tenian en uso, i poder así hacer un estudio práctico -de su utilidad, mojQatlýo e-_,
'Z, rar e inconvenientes en la práctica.

La maquinaria que estudié con mas detencion, fueron los barrenos de son-,
dajé sin diamantes, pues ¿lloslos considero de rnui fácil aplicacion, de'mut

-decosto¡ i no presentan en riffigun caso los inconvenientes de las corona$ í
'ffiante9 que adernas de ser rnui caras (pues e prec iama1 ¡o del quilate del di nte,,
negro cuando estas maquinarias fueron inventadas por Lesch<n, era de tres pesosýý

,0 3.00) oro ameticano; nueve pesos ($ g.oo) die nuestra moneda, alcaníando hoi
ýditL a 'cincuenta í cinco pesos ($ -5 5.oo) oro americano; ciento se 1 tenta Pe"so&-

';,'ý'($,170.<:>O) pr6ximamente. del papel chileno. Por otra parte, c,41>ta:I ma<lultilU,, .-presentan gravísimos inconvenientes en la práctica, ¡sobre todo para lo$ 11,1-1
jos verticales, que son precisamente los reconocimientos que se desea hacc-jltt.:á
pues un diamante que seýquiebra es casi imposible estraerlo, cuando se enpue,
tía a gran prófundidad, por mas que se emplee gran fuerza en, ello; estetr9
de diamante quebrado rompe todos los demas, dejando inútil por complet ?W,

¿ corona i, por consiguiente, casi imposibilitado para proseguir el taladro ínicia4<ký
,ý,,Iesultando así infructuoso el sondaje, pues no ha logrado su objetivo. Si

argo, estais maquinarias -son de perfectísima aplicacion en reconocimientos, 4w.í-
ontales, siendo su trabajo económico ¡'rápid'o.

¡en estudié en una fábrica de Broock1 g el m' nt de los diamante4,Támb in' o ap
decir, v1 -su ejecucion práctica, i n pude hacer que, los 1 uele0 a-¡umnosde
Artesý pensionados por el Gobierno aprendieran a ýjecutarlos,4pnqylýO

bft"" dé Chile, no puso ninguiqo de ello$ a, mi disposicion.
aquellas quetas: ixíaiquinarias que encontré mas prácticas fúeron tr

iq ucrien icac p Ca Estados t iÚdos pám, buscarapl ton ráa! en



F IRRI -1-
to nd co

es meen los gqf
pl' lUcý' , ar Drilli g MadúneCo.

Cály'X Dr-III Co..i,
"ras.. enup

1 0 d'Os~pri riadas son mui buenas maquinarias para trabajar en
u,»,bla4do pú0 soloý,obran por z percusion, sin, otra finpulsion se puede

nte.dtoít,,que 1 la gravedad consistent e en el peso del tubo taladrador,
úlso o síonado por la palanca con que trabajan, se hace casi nulo

P ofundidadý' Por consiguiente, dediqué mi aýtencion a las maquinarias de
yt Drilí Có.-W i paso.a hacer una reseña de ellas.
1,11 í ávenieritos 1 o t e 5 s mas

norme costo d lo ý Diamonds, Dríll, loamericanos ra-ídos igeý'dedicaron".a estudiarla perfla
díágoañttz,,, llegarido Davís a conseguirlo 1 aplícarlo en

or de acero des s de haber ensayado, los materiales mas
~08, como c.oru~n, el acero crómicode Tasma la, .sustancias- raspa-

é, e 'las cómn*a déý los taladros, como el esmeril i el carborundo Sin que
~de ellas fu de resistir las tocas estremadamente duras, como

Al,
se Pritanden perforar en Chile.
doy tic. ac«O Davis, mIsmo, t*ni<ppco trabaja mul'bien en rocas estre-

té,durá*' i fbé. ne¿es "cer:una combinaciónAe esta maquinaria con
dora Un" de BaIa$,' que tenia aplicacion notabílísimaen la, roca
dar ninguý resultadeí en las rocas,.blandas o sustancias agrietadas; dé

ýUbinuéton roxíltó lá: maquinaria de sondaje mas moderna, mas rápida,
itic'onýýentesi i poqJuisímo cOsto, gastando mui poca fuerza motriz

Jnvent-Ores: idnefips Ion los aefíó-r" Davis Calyx Drill Co.
dawemente estacómbínacion, de maquinarla que he visto funcionar en

'dá un, ¡esultadó raorav¡llQso habiendo pre*nciado la estraccion de- troos de. ocho pul a$ áme a.gad. dé di tro dos mil:piés de profundidad, 1
-rw como ti nuestra, es decir, dé los granitos, mas ýicónsis"
exísten.

ítýýtýr DiMá consiste en una superficie metálica. cilindrica, con una
peopliar- en 4u estretno i un thr-,ad eW en el otro i se atornillaen, un

7
i 1t es'uña:, ne.de: tubos del mismo diámetrodel tubo interior queestá

a- la várilla taladrodora i tiene objeto simplificar la salidade tierras
de rtinguna especie paro, la marcha uniforme del

~ po que, eLoáliz conserva u istro completo í exacto de
que se 11114e 4 s , endo este un ~ probante de¡ úllindro deroca, aunque,

corta.d%:k,ýOcoipre se p9dría, estudiar su naturaleza en el.cáliz,
Devis~ e,.hacer,,trabdjoLnd<> con rapidez, 'hasta ýtrcá cuartos

-en A~ dum de arcillas.esquístásas por. cada revolucion'I: su mar-
oeta revoludones por minuto. Encontrándose con rocas estrýý

41~ se áa7can.ootos cortadores i. se.ýemplea c9n la misma Táquína
to _d<i1alm t , e .nplada»-,o <Qülitd Shot* bolitas,

que Por1siste en: de
d 4hw dida teffl brúscamente, -Se



_hácón tan duras. qut rayán el vidrió 1 S. al dés- ef asla h -mo titni,él tamaho de un huevo ýde'gáilina, cm leándose s gun el diáffictro- ide'I'tailatw-t;ý
.,---degee efectuar í la dureza de la roca que haí que tratar pudiendo perforár ¡á,--

mas dura i hasta el Corundon macizo, ménos el acero templado dc lía misma-
turaleza. Cuando se efectúa este cambio se hace andar mucho mas lliero: lak
quinaria por una fácil' combinacion, llegando a dar hasta doscientas tevoluch

~Zpor minuto.
Esta maquinaria está construida de todos los materiales cortados es.

sin tener ninguna pieza.fundida i puede trabajar con cualesquier motor que t
una fuerza mínima de ocho caballos con solo adoptarle una correa, pero nece
un caldero suficientemente grande para abastecer al motor i una bomba Í1
vencion de la misma casa; el torniquete elevador es movido directamente det
tor por un -Sprocket Dirvew>, cadena de seguridad para el alzamiento.

Todos los descansos i soportes de esta maquinaria son de bronce f0,510.
de la mejor calidad.

Es necesario tener suficiente agua para la marcha del traba o, teniendo lí 6S
ba que dar cuarenta galones por minuto, pero es fácil recojer en los sitioá
no abunde mucho gran parte de esta agua para usarla nuevamente, siempre~_~
la roca que se trate no sea porosa i que le sirva de áltro inmediato i aun, -así'
taladro puede ser curadó con cualesquier sustancia queinche, pues ha¡ Sufidi
espacio entre el tubo i lároca.

El gasto de balas tratándose de roca regulares de diez libra por
piés de trabajo, subiendo hasta cincuenta libras en conglomerados muildtxiý
este material es barato, pues no vale mas que unos pocos centavos oro -la k

Los precios de esta Maquinaria variah segun la dimension que so..,q'uí
usar Ha profundidad a que se quiera llevar los reconocimientos. De las tt 5
cas a que me he referido, los precios de la «Davis Calyx Dril¡ C.<» son crío
mas o ménos en quinientos pesos oro americano a las otras dos, pero,:á rn9u
vale la pena hacer el gasto.

Los precios de fa, c Pierce Well Engincering Co, s i de la « Star Drillinl-.
chine Co.» son como sigue:

Maquinaria para taladrar dos mil piés, precio neto puesto
a bordo en Nueva -York ............. .......... ................. $ j.792,65',
Máquina para taladrar de tres mil. a cinco mil piés, precio
neto, incluyendo todos sus útiles puesta á bordo en Nueva
York. ...... ........... ............... $ 3.86 1125
Máquina para dos mil piés con aparejo de madera puesto
a bordo en Nueva York ............. .............................. $ 2. 29Z,

Todos los repuestos de está maquinaria se pagan aparte...
Mi mayor objetivo en este estudio ha sido tratar de apto áder V

funcionamiento práctico de estas maquinarias 1 poder así ense id
aplicacion.



la edáa

FÉLiÑ OVALLE VICUÑÁ

Sáfon, xtýram, itación de las -Patentes de Prívilefflos
C~SíVOS

4mos- en e del. BoLÉTIN, Correspondiente a marzo del
decreto. regluitentarío de las conces! oríes, de privileji0s

,dictado por el, b1inisterío de Industria i Obras Públicasi eón fe4a 6
br-e de 1 ý'ó 5 (1).
kleramos de interes dar'a cbñtínug clon el Rog.IAmento dictadopor la
eýýral de Obý,ao<Pdblleas para latramitación interna de las solicitudes

escitísívoá 'e inátý,Uctioñes: e. que deben atenerse los peritos para

0 1 -Complemento dél citado decreto qupreino, diý 6 de diciembre de .ígo,5,
(,ntac¡oú ~ nz,:de la Direecton Jeneral de Obras Nblicas, que,
tiený *'tu cargó todo lo'Selativo 2i priíMejios m1,usivos, publica7-

albý' el decreto: con fluería di leí, fecha 9 de setieMbre de z 84o¡ base

11~& póp.ili,,Dirtíocion JO'ne'ral'do Obras,

A

S~íayú,, 2 dO MállýO t* XqP6.
jefieral de

U=Iíodesq coáfieren ali:Direccion Obras
A ' 5ýUtti 2,1 -1 g., ;de la lel orkínica de esta oficín.a del 26 de enero de

dUpueet9 en, el áttý <.2o del détretq< hupyerno núM. 3,in del 6 de.
ýdltimo MatIvowJá ~ talción i ¿orloiesiónes, de tu pateñte$-dp PrIM-¡l ', Íav o,%

solicitantes de privílefflos que desmo tramitar sus
remitidas en., inforíne pqr e

ID la secretarla de, láDireccion un depósito. & Posof, que se
r él hý>norario del périto, qge, . le désigne para ítxfbrmar &obre la

"pretende patentar.
do e~ requis1to, i sí la< 140UU4 ~ Ple, con las disposicio~ del art.!,d-ft pat,ýppiý.3 1 del decreto' 16 dé' Pbre, lí enviaráde liciez a.
o¡, al



$eéntt a ALínté üiri, fbi-nýa gálle udpará
ý,úvblic 'r durante seis diásý en un -diario de, estaý ciudad. i'1eü la f<>rlul..a quí
taría te indique, debiendo justificarse esta publicaciQtý con - ni'*-eróí di
del diario señalado.

El secretario de la Direc¿íon certificará. en el espediente respectivo:el
de haberse efectuado las publicaciones a que este artículo se re.fiere.

ART. 2.0 Trascurrido el término de un mes, despues de la primerap
cion, laDireccion procederá al nombramiento de uno o mas peritos que e
nen el invento, 1,a quien es, con las fórmalidades de estilo i prévio el jura
que prescribe 1 art. 2.0 de la W de privilefflos de 1840, se hará -entrega p~r,

ones, 
dibujos, 

modelos,, 
etc., 

que 
con 

anteriori

tarfa de las esplicaci dad
debido depositar en esta oficina ^los ¡interesados.

Si se hubieren presentado opositores a la.concesion de¡ privile*to,
ria les citará por la vía postal, a,,fin.de qúe concurran ante el perito:nomb,
esponer los fundamentos de su oposicion; i si no st presentaren, el
cuenta por escrito de esta incidencia a la Direccion, a fin de procedeir.4ý,C,],,
por avisos publicados conforme a lo dispuesto en el art. 4 jo del deqreto. -!u
del 6 de diciembre próximo pasado.

ART. 3.' Los peritos, al proceder a examinar los antecedentesz relpe
deberán comprobar, por todos los medios que estén a su, alcance, que ja,'t1o
de ivilejio cumple con laá siguientes condiciones:

a), Que setrata de un descubrimiento propio i desconocido en e ai
b). Que la descripcion fiel, clara i suscinta que del invento debe conte,

solicitud, concueMa en todo con las esplícaciones detalladas que, sUmini
inventor, a fin de que los que se crean con derecho para oponerse
_hayan tenido la oportunidad de hacerlo, i prevenir la sandon que establece
i i de la W de patentes de i 84o.

Si a juicio del perito informante, las esplicaciones reservadas no 1,cof, r
den a la materia anunciada en la solicitud respectiva, devolverá los A~
a la.Direccion de Obras Públicas, a fin de que esta oficina los remita al, JW
rio deý Industria, para que el interesado presente uua nueva solicitud 'que o
con los requisitos exijido.4 en el art. i.0 de la le¡ de privilejíos,

c -Que las esplicacíones detálladas que presente el inventor sean b
claras, minuciosas i precisas para que permitan distinguir el invento
otro semejante;

d). Que se acomparíen dibujos, fotografias, modelos, stras de los,
tos, etc., segun permita exijirlo la naturaleza del invento.

Tanto los dibujos o modelos como las esplicácíones escritas d e, b emn

completas que permitan con relativa facilidad a cualquiera peráona - ent
formarse juicio -cabal de la invencion, a fin de que los que lo diieir-tl,. p

pir6vecharse de ella cuando espire el plazo de concesion del privilejio. (2N
i 5,o de la le¡ de 1840).

Las fotografías serán de dimensiones que no excedan de 22 por 3$,,,ce

tros, i se presentarán por triplicado. Un ejem lar de éstas se agregarip 
al pýde es'licaciones, otro al espediente que se envie al Ministerio, i elle -

airchivaráenlabireccion.
Si la naturaleza de estas fotograflas no permitiese ajustarlas a las di.

nes indicadas, podrán hacerse mayores, pero se plegarán formando un.S
del formato señalado.

Solo podrá prescindirse de las muestras, dibujos o modelos cuando. 145,
r4kjra 4el ¡ovento no los exbia, o cuando el costo excesivo delas máq"nuo

ratos lo,,impidiese.
e). Que las esplicaciones vengan en idk~ ~teUano, escritas, t~~

ftw~ por el ipw~ff.



omp eten leg<>áclue c 108-pl,
que Ontra~ i Do, -,evacuarán: sü$ informes sitidí

'b Yan fbrm& tó~ requisitos que se deta-

'Oiý no. "::et solicitante -háya pyo"c 1 lonado todos los datos i
que,' le húl>ýi"eti exijido, los peritoá,, espedirán su informe, en el

tíinciá Ula manera cómo se han cumplído las circunstancias
lat, It.tráá,4, 1, r, d Ie,,: del art. 3.0 de este reálamento, &bimdo pre-

-la, m Ovi- -okr~, la ~Uría deibriílil--iio ý 0 £,-a et ÚU/O 0 & wM ín "n
ýWsýk al iovoyít# bwYó w~ oUo st Pr.-~ obtmff, a fin de que elqu. a prohibido esplotar acualquieraa industría que te edá

,Clý VA e tor, mismo., Indícarán, adernas, en cuál de los números de la
siguiente puede t'txýroi-r,obtda el privilejío Sólicítado.,

pr~ , 0 riesultado cientifico comercial o industrial btenido
#á* o pýrocedimientoig yá conocidos-,

¿Y.aP.arak nuevos, ýen su conjunto, para obtener ciertosaIr lbs que se obtienen por medios cono0 para mejor

o una combinacion de partes u órganos de
por y~ de los íw~ se logre mayor economia o perfec-

r6ductos o, resultados;
cóm: ercial oíndustrial nuevo en su conjunto, o en- una

e.-~"Pártéi 6 détal-eý,, o en una cómbi nacion de. las mismas;
de úíuevas, formas, nueva aplicación, mejor jenera-

em k-o Perfeccionado de prócedi-

ýý~bin4adlótí: de un n9inero cuálquieta.de, las ¿irtunotancias enurne-

el períto informante hará, Una descripcíon de¡
0 ntrar'á los detalles que . cojastítuyen .el secreto de'lá Invencioni .pe ro,
,c.,nto al perfeccionarnientoj tñ4úýix, eicoíiomfa o, novedad que, justi-

JOñ de uña patente. .
<ýreyýte queýno existé invento, justifica" su opinion, mencionando

El informe pericial debe asitrús, o4noicar:
e- ítiipbýlt"cía científica, comercial o industdal M invento

ta,-
ÍvIentajas o ffic Venientes que puede ofreceý la concesiork del prívi-

o -él
ffl para que el inyentor pueda mplantar su

que cnw pru. ene Jar
alla- lo, áí>átatíý en el p«isy tómando en consideracion la imp<>r.

eüto I Laá dificultades que para su instalacion tenga que vencer
',"éde' váriar, d-eide.'6 meses hásta dos afíos, segun las circunstan-

por el cual 4~ dil. 1 concede~ el privilejió, advirti 1 endo que la
Pireccion es seguir cobsiderando coino máximum el que pres.

del 9 de actitmbre de i84o (es decir io aríos) i
Inírlo, i re~vodot. áblamente para los casos en que se solicite.'con

ei~iitle"í el de 20 aAos que autoriza la ¡,e¡ del 20:de

.Loz 1,ofo-meg. détM. perítos <Ieberán diffliráe al Directór Jeteral de
4,,aeý prmentá ránpoor do~á& í se:eacribiránen papel de ofic1o de

de "Ot.tdvý ka 4



se reáérvala facultad ta e el1n.,; si Po-de, acep rioso:oe isen
res, antecedentes, así lo ¿reýere del-caso,, o designarun rwevo, perit-o

u ncie sobre la misma cýestion, si lo estimate necesario.
ART. 8.o Si el informe espedído fuera favorable, los Jerítos deberáil.

al pié del pliego de esplicaciones la fecha respectiva i su firma w
En ningun caso es permitido a los peritos dar a conocer a los inter

ni el testo ni el sentido del informe que elevaren a la Direccion de Obt'á'llýý,-
blicas.

ART. 9.0 Si se hubieren presentado oposiciones a la concesion del.
Jío, los peritos se informarán del fundamento de ellas oyendo al opositor o.,
representante, i requiriendo todos los datos que juzgaren convenientesp
marse un juicio cabal de dichas oposiciones, a fin de aceptarlas o d
segun el caso.

En su informe pericial deberán hacer constar estas circunstancias,
ART. 10. unto con el informe i el espediente respectivo, los peritos"J

garán en la Secretaría de la Direccion el pliego de esplidaciones con los" di
fotografías, etc., todo dentro, de un sobre cerrado en cuyacarátula esteri)orý',
cará bajo su firma la denomínacion o título concreto del, invente¡ 1 elnomb,"
inventor.

Si el perito desempeñare su, cometido en provincia, la entrega de oste.,
nla forma indicada se hará al respectivo Int ndente o Gobernador.

ART, i i. Espedidos sus informes, los peritos tendrán derecho al p

ýque los solicitantes han debido depositar en conformidad a lo dispuesto en eY,
1.0 del presente decreto, el que le será pagado por el Secretario de la.
despues di! comprobar que en el desemperio de sus funciones han dad,

ibumplimiento a todas las disposiciones del presente reglamento.
ART. 12. En circunstancias especiales, cuando las cuestiones soimýýttet'

éxámen de los peritos lo justifiquen por su entidad o po rque les demawld"

trabajo de importancia-a juicio de la Direccion~wo cuando, para dat,
.niéntó a su cometido, tuvieren que. salir fuera del radio urbano de laz: 0* U'ý J

trasportarse a parajes que les hicieren incurrir en gastos personales de ciérta,,

sideracion, el Director, impuesto de los antecedentes, fijará el mayor hona,

que corresponderá percibir a los peritos, fuera del depósito de $ 100 4 mi

mente hecho en Secretaría.
En ninguncaso se dará curso a las solicitudes cuyos interesados no

sen satisfecho previamente los honorarios periciales que la Direcciori detex.
ARr. 13- Si la Dirección-en confoúmidad a la facultad que le dat 4

resolviere designar mas de un perito para el exámen de los inventpÉ

descare patentar, los. interesados deberán constituir un depósito prIvio de

por cada uno de dichos peritos, sin perjuicio de lo dispuesto en eLa tí,, 10

tertor.
ART. 14. Los peritos quedan obligados a espedir, sin nueva remúner

los informes que la Direccion les pidiere en los casos de implantaciono, de,

rroga de los privilejios de que ellos ántes conocieron e informaron, salvo, c

para evacuar los espresados informes tuvieren necesidad de salir del lugar

residencia habitual, en cuyo caso los gastos que su mision les ocasionares

de cuenta del solicitante i regulados por la Direccion.

ART. 15. Si los peritos no'evacuaren él informe que se les hubierIT u

Mendado dentro de un plazo prudencial que esta oficina calificará en cadaýýý

la Direccion se reservala facultad de declarar caducado el respectivo n,

iento i de designar 'tro, perito, si,:el primitivamente nombrado no

cometido dentro del término que al efecto se le hubiese fijado.

AP.T. 16. El libro de Rejistro de Patentes a, que se refiere eU ar

Decreto Supremo del 6 de diciembre último, -se llevará en-lá,SecireW!a, d,



fnvýé4Obita obte-
q",árdena.el del ráísifixý

fit«dóx!gerán, tápe~ el Se~aria dé- la Díreccioá, prévios
ýf~álíeia qoe'bübler.,olugýar,

17. Quedan d0.' gááas: ~e: esta lfechátodas->Ias dlspbMciones regla-
jf¡vlIe¡i<* esclusivos <$ictádús anteriormente por está

ÍPUNIquese.

C. KONIN.,
0,0: b~ .

,ýýDO~tp fterza de Let de 10 de setiembre de 1840

4* 141 LOYOS.40 -ano 4846. tomo

OMIO, ¡4 ý,fa-cultOLd q9e ÉPO cóñfieft:O -108 aMicúlQa 43 i 82 'de la
."¡;,'he tenido la bien:ýaproblar i sancionar el siguiente acuerdo:

"»MRcv., Ela~ o Inventor de un arte,, manufactuni, máquina'
P 1 r 1 eparaci'<>n de: materlas.o cualquiera mejom en ellas, que pretenda,

ad eéiclusivo queje asegura. el árt. r5,acW la. Constitución, se
.~stevío'de[ l~%rI, (1ý) haciendo una d"cripcion clara, i susdnta-
lýveot<>, jiltando que es:. descubtímiento, propio* desconocidó en el

muestras, <Iibt!jJo.o> a modelos, ..segun lo'perimita la naturalew-,ý"Iscjidtando un4 patentesue ý:~édite .¡u propiedad.
01'Xix>!.st-oýdel Intýln'<>r oorábrar* úo4 conúsion de udo o ma* per*
~wine la obra o inveM*On.--Í,Ie ínfeírme: sobre su orninalidad, to-
ýresencía'del invént o t sólicítante úramenfode. fiel, d:e=,esu 

0ýrab~ ,inte el pque se, los ya a comuñicarý
ne esta le¡ <

~jonte d la Rep4blica, concederá -él pli-
por un térmi-no que no excoda de diez á&m, 1 mandará estender

h~ ad -MipI*Wrýlo dé Inda@tria 1 Obras Públim, ¡L
i*~toen ot ndm, 2,11 del artí 0,* de la LO de ReoYoúi~ón'do loe Minitte-

4ýlix o, dio 1887, On ¡Botmgk qué eor~~d 0 a dicho ?¡Wste-
"*u -I« Pr*MMtm kei m -pat*D" se irederoal Miebt*rio.d,íel interior.

96 4?& 00~ do ¡S^ que orM, la Div*Mom dob Obr~ Públiew
<Zi,tr"pondo & tota offeína sí c<>t&'~mtentó de todo lb rolitivo:

xñoíítl~,
dio YAL4:atbá*-

....................
la~ a que ee'redwle k¡] *wL 2,11 de -la el de 9,de

~poádwt JDí~oí<>4i J~r*l de Públi~

vo que *e Solíolt* *si



"ctívxp:ittnte, que.será aútoibáda con állfirfñá.,í se
RIÓ ¡lea

A-YT. 4.0 Esta patente será rejistrada íntegra en un libltó, qui al el
llt"rá en lá oficina del Ministevio del Interior. J

ART. Antes de entregarse la patente al que la solicita, hará cónstor,
os correspondientes recibos'el haber enterado én la 9Tesorería Jeneral la r ii

de So pesos, i haber &positado en el Museo Nacional las rnúestraq-ý.Adíb
modelos, lí un pliego estendido a satisfaccion de la comision informante.,í. ¡Rú
zadó con firma entera de cada uno de sus miembros, que contenga una
cion completa tan minuciosa í específica que distinga la invención o d da'
miento de las otras cosas ántes conocidas i usadas, i que señale el métodú;¡
cipios de que se vale en su aplicacion, para que pueda habilitar, a cualquiera
persóna entendida, para hacer construir o usar la misma invencion, a flÚ, 'de
el público se aproveche de su beneficio a la espiracion del término de lá,plw
Este pliego lo cerrará en presencia de la comision, escribiendo sobré ýsú c5uabbi
el título u objeto del privílejio; afirmárá el propietar e a ado, m
la condicion aquí impuesta, i lo certificará la comision. El prc>pietario,,C'filý
término de su privilejio, podrá exa...inar el pliego cuantas veces quiera, Wpar -
si se mantiene cerrado i lacrado como lo entreg6.

ART. 6.0 En el Museo Nacional se destinará una sala para eplocar las
traý, modelos o dibujow, ¡una arca segura, para custodiar los pliegos' e »
que habla el artículo anterior, los que no podrán ser abiertos ni, publicatlos',
tras no haya espirado el término dé¡ privilefflo o patente, escepto en 69ý
los artículos I 1, 12 i 15.

ART. 7,1 Los 5o pesos que previene el art. 5.0 se destinarári, piarala
servacion i fomento de la sala que se establece en el Museo. J

ART. 8." (Derogado por la leí & 25 4ejulio de r872 (2)
ART. 9,0 La propiedad del privílejio o patente es 'trasr'nisibie coimo~11,

otra; pýro cuando se enajena, se avisará previamente al Ministro del Interio,presan.do los motivos que causan la enajeriacion. Si los e1 ncontrare Justos, se
tará en el libro la trasférencia, i si nó, procederá ahacer e~fectiva, la ¿isp-Ós-

AkT. io. CualquIera persona' que construya artículos privilejiadhs pno. aje_ cý,ýmismo método que conste del privilejío, pagará una multa, que -b * d
pesos ni suba de 1,oop, perder.á los efectos que se le encuentreñ.tonstruíd4ý, *
máquinas, injenios, instrumentos o útilesde que se ha validó. El valor de -será aplicado por mitad al Fisco í al propietario de la patente o
laaccion de daños 1 perjuicios que a éste corresponde.

ART. 11. El prIvilejio que se haya conseguido subrepticiamente, e*, 1 ldd
sobre falsos testimonios o no siendo el inventor el que le ha solicitado¡
una industria ya establecida en el pais en la misma manera, será anu, adp

(1) Le¡ del 20"de enero de 1883. (Publicada en el Boleíin de las LO41,
1888~-Por cuanto el Congreso Nacional,, etc.

AaTivm.o ü>uvo. El Presidente de la Repáblíca podrá estender huata té,
los privilejíos eseinalvos que se otorgaren pornuevos ínventoo, en viéit4,-d=
peritos sobre la naturaleza e Importancia de la Iinvenciob,

1 or cuanto, oto -DaisiNoos MABU.-I. M. RWMaceda.
(2 mantiago, 25 ás julio de 1872AI1-TAPor cuanto el Congreso Nacional, etc.
AUTíCULO úNIVO. Se deroga el art. 8,0, de la ¡si de 9 de setiembre de 1MO.
1 por cuanto, etc, -Fmoimico Altamir^
AIRT. 8.<1 (DoWado).-La Introduccion de artes, Industrios o máquJOAS 1
nacIones 1 ~conocidas enteramente, o no establecidas ni usadas en óWle,. tpmonwd

loner privilellos eoeluwiv<» en Ido MIsmos términos t con-las mismas condieloueo q'ýeý
volo d#tecubrimientos o Invenclones, pero por un tiempo mas corto que l" údumomi
p~ de ocho ~, segun on ntilidad 1 dilicultados de la empreex, a Ifficto d4pl blib
vista del Informe d« la comíston. No Xózarán de privilejio' lu simptes Ya~fl

o reletnes dé M$ máquinas 0, ~se áno« oo"loéýi



quezó. excedá, do t pesoe
-tojk"tlnja, prisión' ýb détresm~ ip- -d4lýdote,

ado w df: orga~4týwgpor la z de, los, T íU
18;7 1

j, los* nerales que tengan su
je, - eflecto, en, todo

oýpártícula-res que comprendan a uno, dos o mas

Y,4,'.Fýn, todo -priv&lio que se concedaý se ffiará un, ténnino proporcio-
,el oatýbleoimíento,:de las ináquinías, injentos o manufacturas, i con-

a c-orrertl concedido alpri.1e,lo,
Si al del PIáw Concedido, para el. establecitniento, no

,,no tjudrá lugar, el pri Ujío, 1 caducará si, despues d ffiánteado, se
ýnula de-un Ato, oý si se adulte-rzn, los productos, haciéndose infé,.

w»tj"tras opodeloa presentados.
odrá e éder la renovación de una patente, cuando c osordínarion hagao merecedor, de, ella al

ocuýrcópi" estna -privilejiad i
PM lo .#iéáos seis'~ .ántes dé, la espiracion Prívílopo~

17 NO $e. <IýfOýý' P'I!>ú Itupresente lei'lo establecido en la Orderíanza
Ulcon reopecto 1: los, q" &e, concedieseo en, este- zarno, ni ¡lb

la1,0 de, 24 de: JYÁlio de i 134ý Mativ - W. la. propig ad, de: obrasjite-

diipongp,:::quie 41 Proi»OIZúe i llevo á. efecto en todas sus parýtEí
Estado.:

PRMT

(Xwr¿ýá4o,- oý9!' 4 uiel tare pleito enIré lildíýrlduoo que, hayan obtenido
la Mbricao6n de unow inlornao produ~s, será decidido lý¿r: un, arbitraís ew
éottpuceto de un CeA de un toreero 4no n"br"Á,

de IM en diý,ctítúetx nítin, 817,-de
19%,-este art, 10 de la1el de poitebtes-b*- quedado derogado pQr 100

rdo,1% Leí de loo Ttibunaleir bomanidas en los
leguida se copian:

-o-no Ujio,'*9etiedad Q en ibom"dtta

Mañe* 0 oia ffleve luj»Ir la pte"qiodl" de liýiýýoéow deýj:j~nto.o del liqui-,

anónima, 0 de una,
"o, 0~AndIU 7mw* ]<>o,,"ooliados en, lana, portiéíp"ion, en

0'41»UXrXo-JIot ltit",~dos ~gocios, si todos
'41$Pogleión M en* bienes 1concurren xi acto,

",,ýpýer4 de 1 sados, en el artíckú<>, ~ en ñadi
0000 espré t#, e puede wer obli

j1iJIZ10 jae árj>jtr0« apa conlenda indicioí..,.
~Ten del cozmojo de Ntensa- Fio"I,, corno, enAoí Casow contexnpt&d<)s ýen

trbttiajo &que se
odo hecho por el art. 177,déla -*¡"do TrihuPalegýgole queda- wpWo.
ro ha caMo wdewuÑo. U JA:prOLICA 1" ~D,%W de iii-ýilbito §*,tonos-

'élL" torio de Ix Repúblíca.
dado derogado.que < ~enA* pub* reladv* a lirivilýjieb seclusivos-

preo~ Códigoý~ý4m 4*~ P~


